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Legislación Nacional

	              DECRETO 6886/1971REMUNERACIONESEmpleados públicos. Liquidación de aumentos salariales. Cambio de

situación escalafonariadel 31/12/1971; publ. 1/3/1972Visto que el Gobierno de la Nación ha resuelto poner en ejecución una política

de ingresos tendiente, fundamentalmente, a defender el salario real, yConsiderando:Que para cumplir totalmente con esa política

debe contemplarse la situación del personal del sector público, que percibe un suplemento por cambio de su situación

escalafonaria.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Los aumentos netos resultantes de la aplicación de los

decretos 6338  y 6339/1971 , no serán tomados del “suplemento por cambio de situación escalafonaria”, a que se refiere el art. 1  inc.

b) del decreto 5592/1969, sino que se liquidarán a partir del 1 de enero de 1972 en forma efectiva al personal comprendido por esta

disposición.Art. 2.– Comuníquese, etc.Lanusse – Mor Roig – Licciardo 
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